RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003545, Ent. N° 2665/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la Compra Directa de 500.000 Dispositivos de Identificación para Bovinos;  
RESULTANDO: 1) que según Nota de fecha 25.3.2014 suscrita por la Dirección del Sistema Nacional de Información Ganadera del Ministerio, las adquisiciones fueron de 2:500.000 dispositivos y las entregas superaron las 2:800.000 anuales. En este sentido debido al número record de terneros nacidos durante el 2013, se espera un aumento en la demanda por dispositivos para estos animales, estimándose que el stock cubre solamente hasta los primeros días del mes de setiembre de 2014, por lo que se sugiere la compra de 500.000 dispositivos para cubrir la demanda hasta fines del 2014;
2) que se adjunta factura de fecha 3.4.2014 de la firma LEMIFAR S.A por la cantidad de 500.000 caravanas que ascienden a U$S 800.000, procedentes de Francia;
3)  que consta Proyecto de Resolución, mediante el cual se autoriza la compra directa invocándose el Artículo 33 Literal C)  Numeral 9) del TOCAF a favor de la firma LEMIFAR S.A para cubrir la demanda hasta fines del año 2014 por la suma de U$S 800.000, no adjuntándose la información contable pertinente;
CONSIDERANDO: 1) que la causal invocada encuadra en las hipótesis del Artículo 33 Literal C)  Numeral 9) del TOCAF;
2) que en lo sucesivo el Organismo remitente deberá dar cumplimiento al Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de 22/5/58, en cuanto a adjuntar el rubro de imputación del gasto y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de U$S 800.000 a favor la firma LEMIFAR S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) de la presente;

4) Comuníquese al Contador Auditor;

5) Devuélvase.
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